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VIOLACION AXA INTERPARTNER DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
HUELGA 
Prensa 
 
 

La sección sindical de CGT en Interpartner, convocó huelgas los días 
5 y 6 de febrero de 2021, a consecuencia de que el 11 de enero de 
2021, la empresa Interpartner assistance servicios España (IPAS), del 
grupo AXA, comunica la intención de llevar a cabo un ERE que afectaría 
a distintos departamentos de la empresa, con un total de 54 
trabajadores despedidos en plena pandemia global. 
 

La sección sindical de CGT Interpartner, convocó huelgas los días 5 
y 6 de febrero, así como diferentes paros en distintas jornadas. El 
día de la huelga del 5 tuvo una participación de hasta el 80% y la 
del sábado 6, fue de hasta un 95%.  
 

La empresa, durante las paradas y los días de huelga de 24h abrieron 
líneas telefónicas en Portugal y Madrid, para disminuir el impacto de 
la huelga, y que pudimos hacer constar a inspección de trabajo por 
vulneración del derecho fundamental de huelga. 
 

Los días 9 y 11 de febrero de 2021, la inspectora actuante realizó 
visita de inspección al centro de trabajo, el 11 de febrero de 2021, 
se volvió a visitar el mencionado centro de trabajo en compañía de 
cuatro miembros de la Policía Nacional.  
 

La inspección de trabajo determino que el viernes 13 de marzo de 2020, 
día en el que no había convocada huelga, participó 1 trabajador de la 
plantilla de Lisboa, cuando el viernes 5 de febrero de 2020, día en 
el que sí había convocada huelga, participaron 5 trabajadores de la 
plantilla de Lisboa, así como el sábado 22 de agosto de 2020, día en 
el que no había convocada huelga, se recurrió a los servicios de 3 
trabajadores de la plantilla de Lisboa, cuando el sábado 6 de febrero 
de 2021, día en el que había convocada huelga, se recurrió a los 
servicios de 6 trabajadores de la plantilla de Lisboa. 
 

En este sentido, los tribunales han venido precisando que el alcance 
de la prohibición transcrita alcanza a conductas empresariales como 
sustituir a los huelguistas por trabajadores de otros centros de 
trabajo, ampliando la jornada de los trabajadores no huelguistas y 
realizando cambios de turnos o sustitución por “correturnos”  
 

Inspección de trabajo concluye con ACTA DE INFRACCIÓN e impone una 
sanción de 6251€, ya que constituye una infracción muy grave 
consistente la existencia de actos del empresario lesivos del derecho 
de huelga de los trabajadores consistentes en la sustitución de los 
trabajadores en huelga. 
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La sección sindical de CGT Interpartner del grupo AXA, basándose en 
sentencias anteriores, ha tomado la decisión de denunciar, reclamando 
la indemnización a los trabajadores y a la sección sindical por la 
vulneración del derecho fundamental de huelga, del que están a la 
espera de resolución por parte del juzgado de lo social.  
 
 

 
 

 
Confederación General del Trabajo 
Sección Sindical CGT IPAS Barcelona 


